RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002816, Ent. N° 7180/12)
“VISTO: el Oficio Nº 1189/2012 de fecha 29/11/2012 remitido por la Junta Departamental de Salto relacionado con la aprobación del Decreto por el que se sanciona un nuevo régimen de multas a determinadas infracciones de tránsito;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo, con fecha 23/11/12 remitió su iniciativa al Legislativo Departamental para establecer un nuevo régimen de multas a determinadas infracciones de tránsito;

2) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 29/11/12 aprobó el Decreto Nº 6.640/2012, por unanimidad de 28 votos en 28 ediles presentes, otorgando la anuencia que le fuera solicitada;

3) que en el Artículo 1 se establece que toda persona menor de edad que fuere encontrado conduciendo un vehículo para el cual, por razón de su edad no está habilitado a hacerlo, será pasible de una multa de un monto equivalente a 35 U.R. que será aplicable a sus representantes legales. El Cuerpo inspectivo con el apoyo del Ministerio del Interior, procederá a  la detención del vehículo, se comunicará inmediatamente con sus representantes legales y con quien sea propietario del mismo en su caso, y bajo recibo, se procederá a la detención del vehículo, el cual quedará depositado bajo responsabilidad de la Intendencia, hasta tanto se haga efectivo el pago de la multa indicada; 

4) que igual multa y procedimiento se aplicará a los conductores que carezcan de habilitación para conducir o la tuvieren suspendida, y a quienes conduzcan alcoholizadas o bajo efectos de drogas o psicofármacos;   

5) que el Artículo 3 dispone que no se aplicará la retención del vehículo cuando el propietario del mismo, promitente comprador, usuario por leasing, o empresas arrendadoras de vehículos sin chofer legalmente habilitadas, acrediten su exoneración de responsabilidad, lo cual será evaluado por la Administración Departamental, quien resolverá bajo Resolución fundada;

6) que conforme al Artículo 4, el producido de las multas que se perciban conforme al presente Decreto, debe ser utilizado específicamente en cubrir los costos totales de los gastos que se originen en el plan de prevención y control que esta Administración ha elaborado, en cuanto a Inspectores, servicios policial de apoyo y servicio de voluntarios, todo con referencia a la seguridad de tránsito;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 numeral 3) y 275 numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.08.95;

3) que la retención del vehículo hasta el efectivo pago de la multa, por ser una restricción del derecho de propiedad, conforme a los Artículos 7 y 10 de la Constitución de la República, debe disponerse por Ley y no por decreto con fuerza de ley en su jurisdicción de un Gobierno Departamental; 

4) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente modificación de recursos por lo expresado en el Considerando 3); 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Salto; y
3) Devolver las actuaciones”.
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